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HACIA EL MEJOR 
DE LOS MUNDOS 

Ahora que el Gobierno parece tan 
preocupado con la supres ión de fun
cionarios; viendo oxidarse m i p luma 
y temiendo la atrofia de m i cerebro, 
me decido a manchar unas cuart i l las . 

H a b í a en m i pueblo nata l una sen
cil la mujer que, en su a f án de mos
trarse bien nacida y bien criada ante 
todo el mundo, siempre que encon
traba al señor cura del pueblo, le sa
ludaba de este modo: 

«¿Cómo es tá usted señor Maestro 
Doctor Mosen José?> en el saludo 
hoy r id ícu lo de esta c à n d i d a e inge
nua mujer, veo el saludo co r t é s que 
la Urban idad exija el d í a de m a ñ a n a 
con las medidas que se e s t án toman
do, para prontoel iminar lastres cuar
tas parte de funcionarios. 

Dentro de poco tiempo el Méd ico , 
Bot icar io , Cura y Maestro s e r á n 
«unam et cadem res>. Y p o r q u é no? 
Y a sé que alguien contestaal momen
to.—Porque dice P l in io que «non 
mul ta sed m u l t u n » o como decimos 
nosotros «porque el que mucho abar
ca, poco aprieta>. Pero... ¿Acaso es 
imposible n i aun difíci l d e s e m p e ñ a r 
un hombre sólo los cuatro cargos t a l 
como hoy'aparecen d e s e m p e ñ a d o s ? 

V e á m o s l o . E l m é d i c o , salvo casos 

excepcionales, invier te en el cometi
do de su mi s ión en la mayor parte de 
los partidos tres horas diarias; en la 
farmacia despacha, indis t in tamente 
el boticariosuesposaoel dependiente; 
al cura con hora y media, le sobra 
t iempo todos los d ía s para celebrar 
misa y rezar el rosario; el maestro, 
ínehos afortunado, se vé obl igació a 
trabajar seis horas diarias. Si se tiene 
en cuenta que el encerrar a maestro 
y n i ñ o s en el «locus tormentorum> 
que llamamos escuela seis horas, es 
a n t i l ó g i c o , a n t i p e d a g ó g i c o , antiso
cia l (ponga a q u í el lector todos los 
antis que se le ocurran) y que con 
tres horas de trabajo p e d a g ó g i c o ver
dad, se h a b í a n de obtener resultados 
que superaran en mucho a los actua
les; tendremos, que en seis horas poco 
m á s o m é n o s , un funcionar io con 
ayuda de un muchacho in te l igente , 
p o d r í a curar a los enfermos y cuan
do no, l lenar la mis ión consoladora 
del sacerdote, proporcionarles medi
camentos verdaderos y formar n i ñ o s 
sanos f ís ica , mora l e intelectualmen-
te. Se me d i r á que el caudal de cono
cimientos a atesorar por el funciona
r io Méd ico -Bo t i ca r io -Cura—Maestro, 
no puede poseerlo un solo i n d i v i d u o . 
Formad el panal de todas las ciencias 
con lo mejor que en ellas e n c o n t r é i s 
y veré i s las bibliotecas reducidas a 
m u y pocos v o l ú m e n e s . 
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Ar rancad los secretos y misterios a 
esos explotadores avaros que unas 
veces matan y siempre roban con 
sus monopolios y veré is las ciencias y 
artes al alcance de medianas i n t e l i 
gencias. Sea el. Estado el depositario 
de todos los conocimientos humanos 
y quien pague a los servidores del 
pueblo. 

P r é m i e s e e x p l é n d i d a m e n t e a l que 
proporcione^ originalidades que au
menten dichos conocimientos. C r é e n 
se centros docentes que sean la cus- j 
todia del tesoro a r t í s t i c o , c ient í f ico 
nacional , con el nombre de univers i 
dades, estudios generales o como 
quiera l l a m á r s e l e s , en los que cam
pee el verdadero m é r i t o y el amor a 
la humanidad y que d i fundan por do
quiera , en c á t e d r a s y por medio de la 
impren ta , la ciencia nacional y ve
remos realizada la democracia in te
lectual viviendo en el mejor de los 
mundos.' 

Hagamos del t rabajo honroso y 
humani ta r io la mayor d é l a s vir tudes. 
Miremos la ociosidad como un c r i 
men de lesa humanidad e indudable
mente cada ciudadano de m a ñ a n a 
v a l d r á por cuatro de ahora. 

S I D E R E O . 

Para LA ASOCIACION 

ANSIAS DE RENOVACION 

Hoy que .tenemos un Gobierno cumbre, pre
sidido por el elocuente y gran estadista D. An
tonio Maura, hoy que en apretado haz, se han 
unido por el santo ideal de hacer Patria, todos 
los jefes de los demás partidos políticos en 
torno del señor Maura, y forman con éste un 
gobierno de altura, fuerte y animoso, que todos 
miramos con gran predilección y simpatía, y en 
él hemos puesto nuestra esperanza de reden
ción, hoy tenemos la mejor ocasión porque 
sentimos ansias de renovación y reconstrucción, 
de recordar al patriota y preclaro señor Presi
dente de Ministros amante de la prosperidad 
dé la Patria, aquellas, vibrantes, y hermosas 
palabras que en grandilocuente discurso pro
nunció el llorado y gran estadista el Excelen

tísimo Sr. D. José Canalejas, siendo Poder, en 
la Alta Cámara, el 13 de junio de 1910. 

«Es preciso—decía —infundir en el alma na-
«cional el ansia de.renovación; es preciso des
pertar jas energías de un pueblo aletargado, y 
«desterrar esta pasividad que suena a decaden
c ia ; no es posible osteritar los lemas de gran
ades aspiraciones colectivas, sin desenvolverlas 
«enérgicamente con prácticos, medios; el parti-
«do liberal tiene que atender con vigor y con 
«energía a una exig Mcia que tristes y deseen-
«soladoras estadísticas presentan a nuestros 
«ojos como lo más apremiante, porque está 
«yerma la mayoría del territorio nacional, y 
«está sin cultivar la mayoría del cerebro espa-
«ñol porque está sedienta la tierra, porque está 
«improductivo el suelo, porque está infundada, 
«vinculada, aforada, latifundiada, (permitidme 
«el neologismo^ la tierra española, y que hay 
«que atender con una política intensa al pais; y, 
«por último, no contamos con escuelas y las 
«actúales son inservibles; ésos locales son la 
«causa primera y más grave de nuestra debili-
«dad y de nuestro empobrec miento, y contra 
«ella hemos de acabar también con esos suel-
«dos míseros e irrisorios que tienen la mayor 
«parte de los maestros españoles, y conviene 
«por honor y honra de la patria dignificarlos 
honrosamente». v 

He aquí un programa completo de renovación 
con lo expuesto por el Sr. Canalejas en aquella 
memorable fecha. 

Si el gobierno que preside en la actualidad el 
Sr. Maura, siente ansia de renovación, puede 
hacerse suyo este programa que es inmejorable 
para desarrollar una labor intensa, que produci
ría grandes bienes, y salvaría a la patria. 

Es preciso engrandecernos y ser respetados; 
deseamos que al Ejército se le atienda, por tra
tarse de los defensores de la integridad nacio
nal; queremos que se dignifique a todos los em
pleados civiles y al clero en general porque 

, moraliza y es sostén del Estado, pero también 
deseamos porque nuestras peticiones son justas 
que el Gobierno atienda al Magisterio de pri
mera enseñanza en estas tan tristes circuns
tancias en que el malestar es arande por el en
carecimiento de las subsistencias; no pedimos 
vivir con esplendidez, pero sí con desahogo, 
para no dejar morir de hambre a nuestros hijos. 

Esto no se logrará, sin el concurso de almas 
patrióticas de personas convencidas que sien
tan gran predilección por el maestro y la es-
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cuela, que es el taller donde se elabora la 
prosperidad de la patria y el porvenir de las 
presentes y futuras generaciones. 

No somos políticos; pero admiramos y respe
tamos al Excmo. Sr. D. Antonio Maura y en 
tan noble patricio confiamos en que él, para 
todos los servidores de la patria, será nuestro 
Mesías redentor. 

Alobras 22 junio de 1918 
J o s é S. Oleína. 

CONTRA EL ESTATUTO 

Entenaemos que han obrado contra él, a las 
primeras de .cambio, osea las primeras oposi
ciones que con arreglo a él se celebran, los 
Tribunales de oposición que han ordenado se 
presentaran todos los opositores a la primera 
sesión. 

Todos los opositores que tienen completos 
sus expedientes pueden presentarse, a nuestro 
parecer, cuando les toque ejercitar y nada más. 

¿Qué objeto tiene que se presente uno, cuyo 
apellido es Ramírez, Urdués, oZamboray, cuan
do han de principiar los AlVarez, Aznar, Ben-
dicho, Calínez, etc., etc? 

Ninguno absolutamente. 
Preséntase cuando le toque de actuar, y de 

nada más tiene obligación. 
Y en los ejercicios orales puede ejercitar el 

último, en uso de imposibilidad legítima, pro 
bada a juicio del Tribunal, según el párrafo 
3.° del artículo 16 del precitado Estatuto. 

En estos ejercicios tan largos, lo natural es 
que estén presentes los opositores cuando les 
toque, y luego se marchen a sus casaŝ  o a se
guir desempeñando sus cargos, si los tienen. 

Esto es lo que buscan muchos. 
Pero con este proceder de los Tribunales, 

les han obligado a hacer cuatro, viajes en vez 
de tres. 

El primero, para presentarse en la primera 
sesión, y los otros tres para ejercitar. 

Y sabiendo la escasez de medios con que 
cuentan generalmente los que se presentan a 
oposiciones, es causarles un perjuicio. 

Esto sin contar con que algunos, que no tu
vieron intención de presentarse en una provin
cia, luego pudieran cambiar de opinión, en vis
ta de las circunstancias. 

Han obrado, pues, perfectamente aquellos 
Tribunales que han admitido a todos los que 
tuvieran completa su documentación, sin preo
cuparse de que estuvieran presentes. 

Cuando, en el transcurso de los ejercicios, 
les llega su turno y no se presentan, ni aun a la 
media hora, como diceel párrafo 2.° del artí
culo citado arriba, entonces es la hora de ex
cluirlos, y no antes. 

Conato, pues, nuestra protesta contra los ac
tos citados de los Tribunales que hayan hecho 
eso...,, porque se han extralimitado de lo man
dado. 

F . Sarrablo. 

CLAMORES AL AIRE 

Interinos 
¡¡Compañeros!! Llegó la hora de romper las 

cadenas del olvido, y sacudir la pereza, y cía-
mar unidos en bien de la clase. 

Protestemos con verdadero tesón^ contra el 
hambre y contra los enemigos que aun tenemos. 

Con una peseta veinticinco céntimos, y en 
los tiempos que atravesamos «la patrona no 
nos puede sustentar menos de dos pesetas; aña
dir a esto cambio de residencia, ida a oposicio
nes y demás compromisos y resulta «crisis 
totah. 

Pues bien; ahora que la prensa en masa, se 
preocupa de la situación económica de los em
pleados, tanto civiles como del Estado; es el 
momento solemne en que unidos con el propie
tario, clamemos hacia nuestra representación 
en Madrid, para que ruestro eco repercuta vi
brante en las Cortes, mediante el Sr. Gascón a 
fin de que nos aumenten a 1.000 pesetas. 

Os puedo asegurar que sino lo hacemos, en 
esta ocasión veremos como el propietario su 
birá a las nubes, y nosotros nos iremos a los 
profundidades del Océano. 

Nuestra marcha no puede ser más lenta ütan 
lenta!! que ni aun siquiera se nos compensa con 
relación a las mejoras del propietario. Desem
peñamos la misma misión en concreto; retribui
mos «Derechos pasivos» y demás necesidades 
de la clase, no se nos cuentan los años interi
nos para colocación en propiedad. 

Muchos propietarios con título, dirán (creo 
con razón); nos queremos igualar ¿Es razona
ble? que al que posee ((Certificado de aptitud, 
sin oposición, se le considere como ai propieta
rio que la hizo. Pues creo mejor que el interino 
con titulo, y otro que posee, se nos equipare 
con relación al propietario, mejor que no al 
que tiene «certificado de ap^jíud*. Yo creo me
jor sería por méritos, vacantes.» 
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Conozco quien tiene «Certificado»y a su vez 
desempeña cargo municipal y cobra las 1.000 
pesetas ¿qué os parece? ¡Buena suerte; y enci
ma quizá le suban el sueldo. 

Además ¿porqué al interino pobre, estudioso 
y laborioso, no se le facilita ir a oposiciones? 

También os diré que respecto a oposiciones 
libres; creo mejor se hiciesen a la entrada de 
las Normales como se hace en las Academias 
militares, y otros centros docentes De esta for
ma habría seleccionó de juventud aplicada y 
provechosa, y una vez alcanzado el título, te
nían la .garantía de la colocación en propiedad 
por orden de mérito. 

Se evitaría con esto la emigración de perso-, 
nal a otras carreas y empleos, y la juventud la
boriosa, no Vería con desengaño, fracasados sus 
afanes al obtener el Título; teniendo que pasar 
por (las amargas interinidades^ pasando la con
siguiente hambre, y a su» vez sufragarse para ir 
a opositar, y por último fracaso por h o por 
y en resumen la emigración. 

Refiero estas mermadas notas en súplica de 
que rieguen en lo posible el campo de la razón, 
en pró de que no se nos tenga en el olvido ¡¡el 
desprecio!! Demasiado comprendo se romperá 
la cuerda por lo más delgado., ¡¡El interino!! 

Creo, queridos compañeros (tanto propieta 
ríos como interinos); me concederéis la ra
zón, y esta junta con vosotros, formará el río, 
que irá a la mar, y ésta se inundará, hacia el 
sabio criterio de nuestros defensores patrios, los 
cuales sabrán seguramente contrarrestar nues
tros amargos días, suplicando se nos conceda 
al interino: 

Sueldo mínimo 1.000 pesetas. 
Oposición entre interinos. 
Actividad en la colocación. 
Que nos sirvan de abono los servicios interi

nos para la propiedad. 
Que no se nos perjudique con el reingreso. 
Laborad por cuantos medios, estén a vuestro 

alcance por bien de la clase, que junto con la 
educación de niños, formará la regeneración de 
la Patria. 

Os saluda y abraza vuestro compañero, 
Gumersindo Rexach. 

Maestro de Molinos (Teruel) 

Sección oficial 
Proyecto de ley de 26 de junio de 1918 auto

rizado por Real decreto del día 25 , sobre 

reforma de là ley de Derechos pasivos del 
Magisterio de Instrucción pr imaria : 
«A LAS C O R T E S . - Q u e d ó pendiente de 

aprobación en el Congreso de los Diputados, 
en anterior legislatura, en el proyecto relativo 
a la modificación de la iey de 16 de julio de 
1887, que reguló los derechos pasivos del Ma
gisterio de Primera enseñanza. Trátabase de 
poneren armonía lo referente a las jubilacio
nes y pensiones de éste con la cuantía de los 
sueldos que figuran en la actual escala. 

Sería aquel motivo suficiente para llamar da 
nuevo la atención de las Cortes sobre asunto 
que interesa a clase tan digna de la atención de 
los Gobiernos. Pero sobre tal orden de consi
deraciones existe otra que el Ministro qus sus
cribe coloca en primer término, por referirse a 
intereses sustantivos de la enseñanza. 

Sabido es que la Caja de la Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio viene.nutrién 
dose, entre otros recursos, con el 6 por 100 que 
como descuento a tal fin sufren en sus haberes 
los Maestros; con el 10 por 100 de la asigna
ción que para material de enseñanza figura en 

- el Presupuesto general del Estado; con los suel 
dos asignados a las Escuelas vacantes, y con la 
diferencia entre el mezquino haber que hoy 
perciben los Maestros encargados interinamen
te de las Escuelas y el sueldo mínimo asignado 
a los que de ellas se encargan en propiedad. Y 
bien patente resulta que ni es posible mirar con 
indiferencia que haya quien por 500 pesetas 
esté al frente de Escuelas aun en poblaciones 
de importancia, en las que la carestía de la vida 
es tan acentuada, ni debe permitirse la rèduc-
ción de un 10 por 100 en la sobria asignación 

\ de material para enseña nzaj ni cabe autorizar 
que en la Administración pública exista interés 
alguno, por muy indirecto que sea, para que las 
Escuelas se provean en propiedad con el retraso 
que hace tantos años viene lamentándose. 

Decidido el ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, a que las Escuelas 
puedan ser provistas en propiedad con la mayor 
rapidez posible, sin perjuicio para el fondo de 
la Caja de pasivos, y a que cese el estado de 
cosas antes referido, propone a la deliberación 
de las Cortes el otorgamiento a la Caja de pa 
sivos del Magisterio de primera enseñanza, de 
la cantidad que se considera precisa para cubrir 
la^ atenciones que por la ley de 1887 se leen-' 
comendaron. 

Al propio tiempo, ha estimado deber suyo 
este Ministro reproducir los preceptos de ante-



rior proyecto referentes a la cuantía de los de
rechos pasivos que puedan en su día disfrutar 
los actuales Maestros, y ha procurado iniciar 
para lo porvenir una reforma que, sin perjuicio 
de los interesados, pueda constituir alivio para 
el Tesoro público, orientándola en las moder
nas corrientes de la previsión y el seguro. 

Y si a todo lo anterior se agrega la simplifi
cación que en la complicada documentación 
administrativa introducirá el nuevo régimen, 
parecen ya innecesarios otros razonamientos 
para justificar la conveniencia y oportunidad de 
someter a la superior deliberación del Parla
mento el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.° La Junta Central de Derechos 
pasivos del Magisterio de Instrucción primaria, 
que en lo sucesivo se denominará Junta de De
rechos pasivos del Magisterio nacional prima
rio, dejará de percibir desde 1.° de enero próxi
mo el descuento del 10 por 100 del material de 
enseñanza, la totalidad de los sueldos de las 
Escuelas vacantes y la diferencia de sueldos de 
las servidas interinamente. 

Desde la expresada fecha, los Maestros que 
desempeñén interinamente las Escuelas disfru
tarán el haber de 1.000 pesetas, correspondiente 
a la última categoría actual del Escalafón, con 
el descuento del 6 por 100, que es el que habrán 
de sufrir los Maestros propietarios, mientras 
otra çósa no dispongan las leyes. 

Art. 2:° Las cantidades que desde 1.° de 
enero de 1919 habrán de constituir el fondo pa
sivo del Magisterio nacional primario, serán; 

A) El 6 por 100 del importe total de los 
haberes del personal de las Escuelas nacionales 

B) El crédito de 2.300.000 pesetas que 
figurará en el próximo presupuesto del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes, en 
sustitución del que actualmente aparece como 
subvención. 

Art. 3.° Desde 1.° de enero de 1919 los 
Maestros jubilados disfrutarán de los haberes 
pasivos a que tengan derecho por sus años de 
servicios reconocidos con arreglo al mayor 
sueldo disfrutad) durante dos años cuando 
menos. 

Las pensiones de viudedad y orfandad serán 
equivalentes a los dos tercios del habar pasivo 
que corresponda al causante. 

Art. 4.a Las Maestras que tengan derecho, 
a la vez que a jubilación, a pensión de viudedad 
u orfandad con cargo al fondo pasivo del Ma

gisterio, no podrán recibir por ambos conceptos 
haber superior a 3.000 pese tas. 

De igual modo, los huérfanos de Maestros y 
Maestras no podrán percibir por ambos concep
tos pensión superior a 2.000 pesetas. 

Los preceptos contenidos en los párrafos 
anteriores no serán aplicables a los profesores 
de ambos sexos a quienes por propio derecho 
de jubilación correspondiere una cantidad supe
rior al límite antes establecido; pero en tal 
caso, aquella suma será la que habrán de per
cibir exclusivamente. 

Art. 5.° Los huérfanos de Maestro y Maes
tra que se hallen incapacitados, previa la justi
ficación que exija la Junta de Derechos pasivos, 
tendrán derecho a disfrutar la pensión, aunque 
excedan de los diez y seis años, en tanto dure 
la incapacidad y se demuestre que no poseen 
bienes para su sostenimiento. 

Art. 6.° Desde 1.° de enero próximo no se 
acumulará al sueldo regulador para determinar 
la cuantía del haber pasivo el aumento gradual 
correspondiente a los Escalafones provinciales. 

Los Maestros que se hallen al corriente del" 
descuento del aumento gradual y fueren jubila
dos antes del 31 de diciembre próximo, tendrán 
derecho a que se les reconozca dicho aumento. 
Los que no estén en ese caso y hayan sufrido 
descuento por tal concepto solicitarán de la 
Junta su devolución. / 

Arí. 7.0- Desde 1.° de enero de 1919 queda
rá suprimida la devolución de descuentos a que 
se refiere el art. 10 de la ley de 16 de julio 
de 1887. 

Art. S.0 Los Maestros de las Escuelas de 
Patronato que perciban sus haberes de las Fun
daciones y vengan sufriendo descuento paro el 
fondo pasivo por hallarse comprendidos en la 
ley de 16" de julio de 1887, seguirán ingresando 
en la Junta de Derechos pasivos el 6 por IQO 
del haber y el 10 por 100 del material, por t r i 
mestres vencidos, por conducto de las Sucursa
les del Banco de España en la provincia donde 
residan, pero teniendo entendido que la demora 
de dicho ingreso en un semestre se considerará 
como renuncia a ios beneficios, sin que puedan 
solicitar después devolución alguna. 

Desde la publicación de esta ley no se con
cederá admisión de descuentos para gozar de 
los derechos pasivos a los Maestros a que se 
refiere este artículo. 

Art . 9.° El Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, de acuerdo con el de Hacienda, 
cuidará de que se hagan efectivos los descu-



6 L A A S O C I A C I O N 

biertos en que actualmente se hallan para con 
la Caja de la Junta Central de Derechos pasi
vos del Magisterio ios Ayuntamientos y Dipu
taciones, para su debido ingreso en el Tesoro, 
y con la anotación correspondiente, a fin de 
conocer siempre su procedencia. 

Para la mejor eficacia del precepto contenido 
en el párrafo precedente, se confiere comisión 
especial al Ministerio de Instrucción pública, el 
cual, por medio de sus funcionarios y delega
dos de todo género, podrá utilizar por sí los 
procedimientos de exacción y apremio señala
dos en las leyes y reglamentos de la Hacienda 
pública. 

Igualmente cuidará el Ministerio de Instruc
ción pública, de acuerdo con el de Hacienda, de 
que sean satisfechos los actuales débitos del 
Tesoro público por varios conceptos a la preci 
tada Caja. 

Art. 10. La Junta de Derechos pasivos del 
Magisterio nacional primario conservará a su 
disposición en el Banco de España, en la forma 
en que actualmente lo tiene constituido, el capi
tal que posee, el cual podrá ser aplicado, en ca- i 
so de urgente necesidad a las obligaciones de la i 
misma. • I 

Para hacerlo en cantidad superior a 200.000 
pesetas será preciso que previa propuesta favo- I 
rabie del Ministerio de Instrucción pública, lo 
autorice el Consejo de Ministros. 

Art. 11. La Junta de derechos pasivos del ; 
Magisterio, de acuerdo con el Instituto Nació- \ 
nal de Previsión, propondrá al Ministerio de Ins- | 
frucción pública y Bellas Artes, antes dé 30 de -
julio de 1919, el régimen á que haya de some- j 
terse cuanto se refiera a haberes pasivos o pen- i 
siones de retiro de los Maestros que ingresen | 
al servicio del Estado a partir de 1.° de enero 1 
de 1920. 

Dicha propuesta, previo informe del Consejo ], 
de Estado en pleuo y acuerdo del de Ministros, | 
constituirá el régimen a aplicar definitivamente I 
a aquéllos. 

El Keal decreto que corresponda se publica- \ 
rá en la Gaceta de Madrid, y de él se dará \ 
cuenta a las Cortes en su reunión más próxima. ¡ 

Art. 12. Se autoriza al Minislro de Instruc- I 
ción pública y Bellas Artes para reorganizar la : 
Junta de Derechos pasivos del Magisterio y sus J 
auxiliares y dependencias en relación con la ' 
nueva forma que los preceptos de la presente 
ley determinan para su servicio. I 

Del uso que el Ministro haga de esta autori- ; 
zación dará cuenta a las Cortes. 

Art. 13. El Ministro de Instrucció públican 
y Bellas Artes, oyendo á la Junta de Derechos 
pasivos, publicará las disposiciones comple
mentarias de esta ley. 

Art. 14. Queda derogado cuanto se oponga 
a lo que en la misma se dispone. 

Madrid, 23 de junio de 1918.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, Santiago 
Alba.* 

(Gaceta de 27 de Junio). 

Los sueldos de los Maestros 

Declaraciones de l ministro de Instrucción 
púb l i ca . 

E l s e ñ o r m i n i s t r o de I n s t r u c c i ó n pú
bl ica , respondiendo a excitaciones del 
diputado 8r. Gra l l ina i en l a ses ión del 
Congreso del d í a 3 de los corrientes, d i i o 
lo siguiente, t o m a d o del " D i a r i o de Se-

1 siones,,: 
" E l Sr. M i n i s t r o de I N S T R U C C I Ó N 

P U B L I C A Y B E L L A S A R T E S (Alba) : 
No me encon t raba en l a C á m a r a en el 
momento en que el Sr. G a l l i n a l se ha 
servido f o r m u l a r su pregunta respecto a 
los p r o p ó s i t o s d e l Gobierno en r e l a c i ó n 
con los haberes de los maestros de p r i 
mera e n s e ñ a n z a . No c r e í a que el s eñor 
Grallinai hub ie ra de evacuar la t a n a P r i 
mera hora de l a ses ión , pues de lo con
t ra r io me h a b r í a apresurado a venir a 
contestarla, y a que t e n í a n o t i c i a por el 
señor presidente del Consejo dev M i n i s 
tros de que S. S. se p r o p o n í a exponerla . 

"Aprovecho c o n verdadero gusto l a 
ocas ión para dec i r a l a C á m a r a con to
da diafanidad c u á l e s son los p r o p ó s i t o s 
del Gobierno en l a mater ia ; c u á l es l a 
ac t i tud que d e s d é el p r imer ins tante nos 
ha merecido k c u e s t i ó n , y c u á l e s son 
t a m b i é n los remedios que el Consejo de 
Minis t ros t iene en p r i c c i p i o acordados 
para acudir a l a s i t u a c i ó n del Magiste
r io de P r i m e r a e n s e ñ a n z a ; bien entendi
do que no p o d r á nadie, por excelente y 
desinteresado que sea su deseo, a t r i b u i r 
se la g lo r i a y el é x i t o de haber arranca
do estas declaraciones, porque responden 
a una r e s o l u c i ó n del Gobierno, consa
grado desde el p u n t o y hora en que exa
m i n ó el proyecto de ley re l a t ivo a l a si
t u a c i ó n de los funcionar ios , siquiera el 
Gobierno no h a y a hecho p ú b l i c o su pro
pós i to , como no l o p r e g o n ó en r e l a c i ó n 
con diversos empleados de Cuerpos espe-
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cíales. Y es que desde el momento en 
que este Consejo de Minis t ros se fo rmó , 
para no i n c u r r i r en excesos, que acaso 
se h a b í a n padecido en otros tiempos, nos 
const i tu ímos, es imposible que con no
ble e x a g e r a c i ó n , en una cier ta comuni 
dad del sidencio. 

E l Grobierno no ha sido insensible, n i 
podía serlo, t r a t á n d o s e de mejorar l a si
tuación de los funcionarios púb l i cos , a 
la del Magister io de P r imera e n s e ñ a n z a , 
Baste para ello l a idea del deber que a 
todos nosotros nos incumbe a l sentar
nos en este banco. No h a b í a m o s de i n 
currir en una verdadera in jus t ic ia , n i 
existía r a z ó n a lguna para suponerlo, 
sino m á s bien -al con t ra r io , s e n t í a m o s e l 
anhelo de proveerle de toda clase de 
asistencia. A l acudir a l a s i t u a c i ó n de 
los f unc ióna r io s del Estado, ¿ p o r q u é 
apartar a los profesores de P r i m e r a en
señanza? 

"Lo que sucede es que cada proyecto 
tiene su contenido propio y cada hora 
su labor; y u n proyecto que se encamina 
a remediar l a s i t u a c i ó n , a definir el es
tatuto de los funcionarios, no es precisa
mente un proyecto indicado para l a 
r e o r g a n i z a c i ó n del Magis ter io de P r i 
mera e n s e ñ a n z a , siquiera sus preceptos 
genér icos puedan referirse a é l , como se 
refieren expresamente algunas de las 
disposiciones del presente proyecto de 
ley, con c a r á c t e r preventivo m á s que 
ejucutivo, a diferentes Cuerpos especia-
les de la A d m i n i s t r a c i ó n c i v i l . Por eso 
yo he entendido y pienso, y el Consejo 
estuvo conforme con la ponencia del m i 
nistro de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , que no 
sólo no f a v o r e c í a n a l .Magis ter io de P r i 
mera e n s e ñ a n z a los que p r e t e n d í a n t raer 
al proyecto de ley re la t ivo a los funcio
narios p ú b l i c o s u n precepto que afectara 
directamente a los maestros, s inó que le 
causaban un perjuicio, porque l a orga
n i zac ión del Magister io, como la de cien
tos Cuerpos especiales del Estado, es 
cosa p r i v a t i v a del Cuerpo mismo, y el 
involucrar disposiciones o preceptos 
que, na tu ra lmente , t ienen que ser hete
rogéneos e incongruentes, no p o d í a con
ducir m á s que a l d a ñ o , cuando menos de 
sistema, de per turbar u n r é g i m e n que 
hemos de apetecer todos que sea perfec
tamente d i á f a n o y preciso. 

" L a p r imera m a n i f e s t a c i ó n de los pro
pósi tos del . Grobierno, m a n i f e s t a c i ó n le 
g is la t iva , porque otras h a y en l a "Cace

ta,, que no t ienen este c a r á c t e r , sino de 
resoluciones del Poder ejecutivo, y a que 
e s t á n en sus atr ibuciones, es l a conten i 
da en el proyecto de ley que yo hube de 
leeros hace pocas tardes, r e l a t ivo a l a 
r e o r g a n i z a c i ó n de l a J u n t a de Derechos 
pasivos del Magis ter io y a l a modi f ica
c ión en la manera de dotar los fondos de 

sta Jun t a . A q u e l proyecto de ley, que 
fue le ído sin ru ido y sin anuncios ex t r a 
ordinarios, y desde luego sin comenta
rios h i p e r b ó l i c o s , n ó es meramente una 
r e o r g a n i z a c i ó n de l a Jun t a , sino que 
const i tuye una d i spos ic ión encaminada 
a modif icar los t é r m i n o s actuales de l a 
ley, no sólo por lo que hace a los maes
tros, sino t a m b i é n por lo que se refiere 
a l func ionamiento de l a e n s e ñ a n z a . 

"Duran te muchos a ñ o s todos nos he
mos lamentado, y con r a z ó n , de que por 
l a manera de dotar de fondos a l a J u n t a 
de Derechos pasivos, e x i s t í a c ier to in te
rés inev i tab le en que las escuelas no se 
proveyeran r á p i d a m e n t e , en que las es
cuelas s iguieran en i n t e r i n i d a d ; porque 
uno de los fondos—ya lo sabé i s todos, 
s eño res diputados—que c o n t r i b u í a n a 
dotar la Caja de Derechos pasivos del 
Magis t e r io era aquel que cons i s t í a , que 
consiste hoy t o d a v í a , en l a m i t a d de l a 
d o t a c i ó n de las escuelas vacantes. Y se 
luchaba entre dos sentimientos i g u a l 
mente generosos y bien intencionados: 
el deseo de que las escuelas e s t é n i nme
dia tamente provistas para que l a ense
ñ a n z a se preste en las condiciones que 
todos apetecemos, y aquel o t ro sent i
mien to que consiste en prever que l a Ca
j a de Derechos pasivos del Magis te r io 
pueda encontrarse sin fondos, si estas 
escuelas no permanecieran en i n t e r i n i 
dad duran te cier to periodo para que l a 
m i t a d de sus dotaciones v a y a a parar a 
ia Caja de Derechos pasivos. 

"As imi smo en u n p a í s que no es p r ó 
d igo c ier tamente en sus dotaciones de 
e n s e ñ a n z a como E s p a ñ a , se daba y se da 
el caso de que una par te de l a d o t a c i ó n 
para ma te r i a l de las escuelas haya de 
aplicarse t a m b i é n á v igor i za r esos fon
dos de Derechos pasivos. Pero ha venido 
aquel proyecto de ley hace pocas tardes, 
y s e r í a de desear que se c o n v i r t i e r a 
ley dentro de este periodo de sesiones, 
s e g ú n el cua l en lo sucesivo los maestros 

j in ter inos p e r c i b i r á n í n t e g r a l a d o t a c i ó n 
! de i a clase infer ior del Magis ter io , es de-
! c i r , las LOGO pesetas ins t i tu idas en l a 
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la ley, porque esas otras 500 que se les 
agregaba antes van a ser sustituidas por 
el Estado mediante la forma de subven
ción directa a la Caja de Derechos pasi
vos del Magisterio. He aquí notoriamen
te un progreso enorme y transcendental 
del cual no se ha ocupado apenas nadie. 

"Se venía hablando insistentemente 
de que los maestros no podían vivir con 
500 pesetas. Pues ya está ahí la medida 
legislativa, según la cual no se vivirá 
con 590 pesetas ni por los maestros in
terinos ni por los maestros en propiedad, 
porque en lo sucesivo las escuelas va
cantes estarán servidas por interinos, 
que cobrarán, repito, el mínimo de la 
escala, o sea las 1.000 pesetas. Ni h^-brá 
tampoco que imputar a la enseñanza el 
daño consiguiente a la merma de la do
tación del material, puesto que esto que
da aparte, y repito una y otra vez que el 
Estado va a atender, mediante la forma 
de subvención directa, a la dotación de 
l a Caja de derechos pasivos del Ma
gisterio. 

Por este camino debemos seguir, y en 
él nos proponemos perseverar, sin decla
maciones, sin gestos, sin voces, sin ruido; 
pero seriamente, sinceramente, y, sobre 
todo, eficazmente. 

" E l problema de la organización del 
Magisterio, lo digo sometiendo mi juicio 
a l de todos ios demás, no es tanto un 
problema de dotación de sueldos como 
de reorganización de sus escalas, por
que en la escala inferior de 1.000 pese
tas existen varios miles de maestros, 
creo que más de 15.000 (El Sr. Gallinal: 
Quince mil setecientos.), y, naturalmen
te, es muy difícil que los maestros colo
cados en lo último de tal escala ascien
dan, permaneciendo, por tanto, toda una 
vida sometidos o un régimen que no res
ponde a principios de organización de 
ninguna especie, porque es una escala 
en la que la cabeza es diminuta y los 
pies son enormes, y en el que no se ha 
procedido sino por uña sencilla y justa 
posición. Vamos ahora en la dirección 
señalada por la Asamblea delMagisfcerio 
de Madrid, en una de cuyas últimas se
siones, cuando yo acababa de volver al 
Consejo de Ministros, ya anuncié que, si 
no en absoluto, porque soy enemigo de 
cierta clase de ofrecimientos, hechos a 
l a ligera, sin tasa ni medida, me prome
tía someter al Consejo de Ministros una 
ponencia que habría de consistir en 
aceptar en espíritu las bases, las dispo

siciones geceraks que la Asamblea esta
blecía, con las correcciones o las limita
ciones que impusieran a todos el interés 
público y el estado de la Hacienda. Y 
esta declaración obtuvo de aquella 
Asamblea maüifestacionts de aplauso y 
de gratitud. Nadie tenía el derecho de 
supener que, habiendo dicho aquello des
pués de meditarlo, y con todas las ga-
rantías apetecibles, hubiéramos de rec
tificarlo más tarde, ni en la palabra, ni 
en los actos. 

"Ya veis, señores, como antes de que 
existiese el proyecto de ley relativo a la 
situación de los funcionarios civiles ha
bía de parte del Gobierno el propósito de 
reorganizar los servicios del Magisterio. 
E n esa disposición centinuamos, cuando 
el proyecto de ley relativo a los funcio
narios civiles vaya a la "Gaceta,, y el 
Gobierno de S. M. haya de utilizar el 
mandato que las Cortes le coDÍieran 
para reorganizar las carreras, los Cuer
pos especiales, aplicaremes el principio 
al Magisterio y procederemos a formar 
el Escalafón, de que tanto se ha hablado. 
Creo que esto sigDÍficará un progreso 
cierto, una ventaja enorme, así para los 
maestros como para la función pedagó
gica que les está encomendada, y será 
más eficaz que derramar apresurada
mente una tarde de éstas sobre los ser
vicios del Magisterio unos millones, sin 
«aber a qué se iban a aplicar ni con qué 
garantías se habían de recibir. 

"Con repetición he dicho que las esca
las determinadas en el proyecto de ley 
de funcionarios públicos no son aplica
bles por su propia naturaleza al Escala
fón del Magisterio. Nos hubiéramos de 
otro modo dado el gusto dehacer una de
claración, más o menos agradable y po
pular, pero desde luego inconexa con el 
proyecto. Así no habríamos resuelto na
da; y el Gobierno quiere hacer lo que 
haya de realizar seria y eficazmente. 
Espero que así lo hará, e t n vuestro pa
triótico concurso, señores diputados. 

"Ensuma: conste, porque en estas 
materias importa no halagar torpemen
te a las colectividades ni dejar de con
signar lo que pueda y deba decirse^ què 
el propósito del Gobierno es aplicar a 
los maestros las disposiciones de la ley 
relativa a los funcionarios civiles. Con 
sus limitaciones procederemos a organi
zar el Escalafón, coincidiendo (no en 
todos los detalles, naturalmente; que es-
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te compromiso de seguro el Sr Gai l inal 
no lo pretende <ie mí, y aunque lo pre-
tendiese sería inúti l , pero si en su amplia 
coDtextura) con k s escalas seña ladas 
por ja Asamblea misma del Magisterio. 

"Aquél compro miso que expontánea-
meDte yo acepté al poner término a la 
Asamblea do Madrid está mantenido 
con toda formalidad. En su día daremos 
cuenta a las Cortes de la manera cómo 
jo hayamos satisfecho.,, 

Fn la ses ión d e r Congreso en que 
se ap robó el proyecto de Ley de fun
cionarios civiles, el Sr. V i n c e n t i pre
sentó una enmienda a l a d i spos ic ión 
5.a, que el autor r e t i ró después de las 
explicaciones dadas por el Sr. Min i s 
tro de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a y Bellas 
Artes: 

«Es hora ya—dice el diputado por 
Pontevedra— que termine la situa
ción del Magisterio. H a y que empe
zar la t r a n s f o r m a c i ó n de la e n s e ñ a n 
za nacional, 

E l Sr. Cierva propuso la dictadura, 
mil i tar ; el Sr. C a m b ó h a b l ó de l a de 
Obras p ú b l i c a s ; el Sr. A l b a debe aco
meter la p e d a g ó g i c a . 

Pregunta a l Min i s t ro de Instruc
ción p ú b l i c a si se propone aceptar la 
escala de 1.500 á 5.000 pesetas. 

L a Escuela, como di jo F e n e l ó n , no 
la hace n i el edificio n i el mater ia l , 
sino el maestro y la maestra, (Ru
mores.) 

Gal ic ia tiene la misma e x t e n s i ó n 
que Bé lg i ca y posee 2.000 escuelas; 
en cambio, esta ú l t i m a tiene 6.000. 

Dice que nuestros maestros estu
dian mucho, aprenden poco y no se 
educan nada. (Risas). 

Y eso se r e ñ e j a en las escuelas. 
H ñ b l a de las p é s i m a s escuelas de 

Madr id , algunas sin c a l e f a c c i ó n , don
de los n iños e s t á n en invierno a 4 o 6 
grados 

En Suiza se cuida de que la escue
la sea el edificio m á s a r q u i t e c t ó n i c o 
de la v i l l a o p o b l a c i ó n . 

Dice que lo's inspectores^ deben v i 
sitar las escuelas todo el ^ o . 

E l minis t ro de I N S T R U C C I O N 

P U B L I C A dice que aunque el s eñor 
I v mcent i se ha desviado de l a enmien-
, da defendida, quiere contestar a todo 
I lo manifestado por él . 

Manifiesta que antes de que se ag i -
I taran estos problemas y se hablara 
j del sueldo de los maestros, a los dos 
i d ías de ser minis t ro hizo un ofreci-
1 miento en la Asamblea del Magis-
; terio. 

Entonces dijo que era menester re
formar las escalas, y m i cr i te r io ac
tual—dice—es el mismo, consideran
do aceptable la ponencia formulada 
en dicha Asamblea respecto de la 

I escala. 
Pero no puede aceptar la enmienda 

del Sr. V i n c e n t i por no perjudicar l a 
causa del Magisterio, pues en ella se 

f" pide que se t ra iga un proyecto especi a l . 
i Y lo que piensa el Gobierno es l levar-
! a la Gaceta la a d a p t a c i ó n de la ley de 
I funcionarios al MagisteriOi 

Asp i r a a que r i j a la reforma antes 
de pr imero de enero. 

Cree que no se sirven los intereses 
de E s p a ñ a expresando cosas que no 
corresponden a la real idad, Camina
mos m u y de prisa. E n pocos a ñ o s se 
ha pasado de los sueldos de 500 pese-

i tas a los de 1.000, y ahora se va al 
e s c a l a f ó n . En estos ú l t i m o s a ñ o s se 
ha hecho mucho. 

N o se pueden crear de golpe m u 
chas escuelas nuevas, porque por fa l -

I ta de personal l a reforma no t e n d r í a 
eficacia. 

E l problema del Magister io e s t á 
dentro del movimiento de transfor
m a c i ó n que se e s t á operando en el 
mundo entero. 

Las dificultades presentes se ex-
I t ienden a todos los empleados, Ma-
1 gisterio y a todo el que vive de un 

sueldo fijo. 
C i t a los beneficios que tiene el 

maestro y que no tienen los funcio
narios: casa, 6 por 100 de descuento 
ú n i c a m e n t e , ingresos por e n s e ñ a n z a 
de adultos,, etc. , 

A ñ a d e que el mayor o b s t á c u l o que 
ha hab ido para l a c o n s t r u c c c i ó n de 
edificios ha sido la o s t e n t a c i ó n exte-
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r ior que se ha querido dar a los cons
truidos, con perjuicio de l a finalidad 
in te r ior . 

H a y escuelas especiales que costa
ron millones y que tienen doce a lum
nos; y dice que un p a í s que no tiene 
peatones ha construido una Casa de 
Correos que ha costado 10 millones. 

Crear 30.000 escuelas hoy no se r í a 
el ideal p e d a g ó g i c o , sino la a n a r q u í a 
p e d a g ó g i c a . 

Pide al Sr. V i ü c e n t i q u é retire la 
enmienda. 

Asociación de Maestros 
del partido de Montalbán 

En la reunión celebrada en Vive! del Río el 
día 7 del actual, precia convocatoria correspon
diente, se tomaron los acuerdos siguientes:' 

1. * Reelegir a todos los señores que com 
ponen la Junta Directiva por su acertada ges
tión en la misma. 

2. ° Elegir a D. Ricardo Pérez López para 
vocal representante de esta provincia en la 
Asociación Nacional del Magisterio por 35 
votos. 

5.° Telegrafiar a los señores Ministro y Di 
rector General interesándoles la aprobación de 
la escala de sueldos propuesta por la Asocia
ción Nacional. 

4. " Felicitar al Sr. Fatás por sus gestiones y 
. brillante campaña sostenida tanto en la última 
Asamblea como en el mitin de Zaragoza. 

5. ° Proponer la conveniencia de la habilita
ción única para toda la provincia. 

6. ° Que se fije como tipo para el pago de 
consumos y arbitrios municipales el dos por 
ciento para todos los maestros, evitando así el 
odioso caciquismo a que muchos se hallan 
sujetos. 

7. ° Autorizar al Sr. Monterde para que 
descuente a todos los asociados la cantidad de 
0^5 pesetas que dispone el Reglamento, para 
gastos de la Asociación. 

8. ° Que se cuenten los servicios interinos 
para los efectos de Jubilación, y 

9. ° Que se publiquen estos acuerdos en L \ 
ASOCIACIÓN para conocimiento de todos. 

Montalbán 8 de julio de 1918. - E l Presiden-
le, Martín Gracia. 

NOTA. Los telegramas y cartas de felici

tación a que se refieren los acuerdos 3.or y4.0, 
han sido cursados debidamente por el Presi
dente. 

Doña Avelina Inza, Secretaria 
de la Asociación de Maes-
tros nacionales del partido 
de Alcafiiz. 

CERTIFICO: Que en el libro de actas de 
las sesiones que celebra esta Asociación, hay 
una que copiada literalmente dice así: 

Al margen. —«Sesión extraordinaria del 7 da 
julio de 1918.—Señores que asistieron.—Don 
Teodoro Rubio, Presidente; doña Ma^imina 
Qauna; doña Encarnación Oliver; doña Avelina 
Inza, Secretaria; señores representados, don 
Manuel Ascaso, D. Mariano Anglès, D. Elias 
Molins, D. Alejandro Veli l la , D. Policarpo 
Crespo, D. Ramón Torner, doña Juliana La-
borda, D. Benigno Rebullida, doña Adelina En-
guita, D.Francisco G ó m e z , doña María Te-
rrer, D. José María López, doña Balbina Mar
tín y doña, Juana Campos.»—Dentro.—«En la 
ciudad de Alcañiz a siete de julio de mil nove
cientos diez y ocho, reunidos los señores que 
al margen se expresan, en la escuela del Car
men de esta ciudad,, previa convocatoria que 
particularmente se hizo a todos los asociados 
(por considerar que no habría tiempo oportuno 
para hacerla en el periódico LA ASOCIACIÓN») 
el Sr. Presidente d e c l a r ó ' abierta la sesión, 
manifestando que el objeto de la presente reu
nión era para proceder a la votación de un re
presentante por esta provincia, que ha defor
mar parte de la Junta directiva de la Asocia-' 
ción Nacional del Magisterio, cuya elección ha 
de recaer en un Maestro en activo servicio, 
conforme a las instrucciones dadas por dicha 
Asociación Nacional^ y las publicadas por el 
señor Presidente de la provincial en la circular 
inserta en el número de Lá. ASOCIACIÓN corres
pondiente al 29 del finado junio, pudiendo los 
señores presentes emitir su voto verbalmente o 
por medio de papeleta, si a s í lo deseaban; pues 
ios señores representados ya lo tenían dado 
por medio de oficio, remitido a esta presidencia. 
—Seguidamente, y en vista de lo manifestado 
por el señor Presidente, se acordó proceder 
verbalmente a la votación para elegir dicho re • 
presentante en la Asociación Nacional; hecho 
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lo cual, y examinadas las comunicaciones de 
jos señores que no han concurrido al acto, y 
emiten su voto por medio de oficio, resultó don 
Ricardo Pérez, Presidente de la Asociación 
provindial, con diez y ocho votos, igual al nú
mero de votantes.—Y siendo este el objeto de 
la convocatoria, se dió por terminado el acto, 
levantando la presente acta, de la que se rimi-
tirá copia al señor Presidente de la Asociación 
provincial, de que yo la Secretaria certifico.-— 
Avelina Inza. Secretaria. -V .0 B.0-—El Presi
dente, Teodoro Rubio. 

Es copia del original al que me remito; y 
para que cc ste, y a fin de que surta los efec
tos consiguientes, expido la presente, que firmo 
con el V.0'B.tí del señor Presidente, en A!cañizv 
a diez de julio de mil novecientos diez y ocho. 

V.0 B.0—El Presidente, Teodoro Rubio.-
La Secretaria, Avelina Inza. -

D. José Rivelles maestro nacional y Secreta
rio dé la Asociación del partido de Cala-
mocha. 

CERTIFICO: Que en e¡ libro de actas de 
este partido hay una que entre otros acuerdos 
consta: Reunidos mayoría entre presentes y 
adheridos para la elección de un representante 
que forme parte de la Directiva de la Asocia
ción Nacional y previos los requisitos necesa
rios para ello se procedió a la votación y re
cuento de adheridos como representantes dan
do un resultado de treinta y siete votos a favor 
de D. Fernando García maestro propietario con 
ejercicio en Báguena /Teruel). 

Y para que conste y surta los efectos preve
nidos en la cuarta condición de la convocatoria 
de la Nacional expido la presente que visa el 
señor Presidente en Calamocha a siete de julio 
de mil novecientos diez y ocho. 

V.0B.0 el Presidente, Fernando García.— 
José Rivelles. 

Asociación de Maestros 
del partido de Valderrobres 

Para el día 29 del pasado, festividad de San 
Pedro, se convocó a los maestros de este parti
do a la reunión que anualmente se celebra en 
esta villa de Valderrobres, con el fin de cambiar 
impresiones, tomar acuerdos y tratar de los 

asuntos pendientes de más importancia. Y a 
las once de la mañana del precitado día cele-

. bróse la reunión. 
Los momentos presentes, de una emoción in

tensa, de una impaciencia sin límites, casi ha
cían creer en una numerosa asistencia de aso
ciados; pero ¡cuál no sería nuestra sorpresa di 
Ver que a la hora, señalada no habían asistido 
más que cuatro maestros de los pueblos más 
in mediatos! 

Durante la reunión reinó la armonía consi
guiente, tomándose los siguientes acuerdos: 

1. ° Aceptarla dimisión presentada por el 
Presidente de la Asociación D-. Teodoro Rubio-
por haberse trasladado a otra e.scuela. 

2. ° Conceder un voto de gracias al precita, 
do Presidente por la actividad y celo desplega
dos en el desempeño de su cometido. 

3. ° Admitir como nuevos socios a D. José 
Ciprés, maestro.de Beceite, a doña Pilar Aljué, 
de Rafales y a D. Jesús Pablo Ara, de Valde
rrobres. 

4. ° Proceder al nombramiento de nueva 
Junta directiva, que queda constituida en la si
guiente forma: Presidente, D. Jesús P. Ara Sa: 
rría; Vicepresidente, D. José Ciprés; Secretario 
D. Alejandro Pérez; Vocales: dona Cándida 
Aníolín. D. Santiago Martínez y D. Ramón 
Gualis. 

5. ° Comunicar a todos los maestros del 
partido manifiesten al nuevo Presidente si 
desean ingresar o no en la Asociación del par
tido, y en su consecuencia, en la Provincial, en 
la Nacional y en la de Socorros mutuos de am
bas. Cuando haya convocatoria, al que sin cau
sa justificada. dejare de asistir, se le dará de 
baja. 

6. ° y último: Escribir a D. Carlos Montañés^ 
Diputado del distrito, en el sentido de que apo
ye la pretensión del Magisterio para quesea in
cluido en el proyecto de Ley sobre aumento de 
sueldo a los empleados civiles. 

Asociación de Maestros 
del partido de Albarracín 

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Asociación en la sesión celebrada el siete del 
actual. 

1.° Reelegir la actual Junta directiva, nom 
brando para las vacantes de Secretario y Vocal 
a D. Primo Lorente y D. Antonio González, 
respectivamente; el primero por traslado del 

http://maestro.de
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que desempeñaba el cargo y el segundo por 
renuncia de D. Maximino Sabater Escrivà. 

2. " Ver con agrado el ofrecimiento de! di
putado por el distrito señor Barón de Velasco, 
de apoyar en el Congreso las aspiraciones del 
Magisterio. 

3. ° Notificar al señor Presidente de la Aso
ciación provincial, que en la votación verificada 
para elegir representante de la provincia en la 
Asociación Nacional obtuvieron: D. Ricardo 
Pérez, 15 Votos; D. Francisco Castellano 2. 

4. ° Aprobar las cuentas de la Asociación. 
5. ° Rogar a la Asociación provincial que las 

sesiones anuales quê  celebra en el mes de 
agosto se conviertan en asambleas de maestros 
de la provincia, donde éstos puedan presentar 
y defender proposiciones referentes a la buena 
marcha de la Asociación.o redunden en su be
neficio. 

6. ° Lamentar el punible abandono de los 
compañeros que en circunstancias tan críticas 
para el Magisterio como las actuales, hagan 
dejación de sus derechos, y ni aun por compa
ñerismo hayan emitido su voto. 

Santa Eulalia 8 de julio de 1918.-El Presi
dente, D. Ríos. 

Asociación de Maestros 
del partido de Mora. 

En cumplimiento de las instrucciones dadas 
en la Circular del dignísimo Presidente de la 
provincial inserta en el número 283 de LA ASO
CIACIÓN, y por reciente fallecimiento de nues
tro buen amigo y Presidente, D. Felipe Muñoz, 
(q. s. g. h.), tengo el honor de convocar a to 
dos los maestros de ambos sexos del partido a 
una reunión, que se celebrará, D. m., el día 28 
(fel actual, a las 11 de la mañana, en el local de 
la Escuela graduada de niños de Mora deRu-
bielos, con el fin de verificar la votación de 
representante de esta provincia en la Nacional, 
y tratar, además, de la elección de Presidente, 
renovación de la Junta directiva y otros asun
tos de importancia para la clase . 

Considero a todos bien penetrados de los tér
minos de la citada Circular, y, por tanto, de la 
gran transcendencia de esta reunión, a la que 
espero confiado asistiréis todos para emitir 
vuestro Voto en favor del Maestro en activo, 
con residencia en esta provincia, que ha de pa
sar a formar parte de la Junfa directiva de la 
Asociaci ón Nacional, ya personalmente, ya por 

medio de oficio quienes se vean imposibilitados 
de concurrir al acto. 

Os espera a todos vuestro afmo. amigo y 
compañero, . 

Juan Ferrer Vicente. 

Asociación de Maestros nacionales 
del partido de. Teruel 

Por la presente se cita a todos los compañe
ros de ambos se?¿os. que componen esta Aso
ciación parcial, a la Asamblea genaral extraor
dinaria que tendrá lugar en la Escuela Gradua
da de niños de esta ciudad el domingo 28 del 
actual, alas 11 de su mañana, con objeto de 
proceder a la renovación de la Junta directiva 
de la Asociación de partido y a la elección 
representante de esta provincia en la Asoci 
ción Nacional. 

Cuantos compañeros sientan de Veras su 
amor a !a clase, lo mismo propietarios que inte
rinos, no miren con desprecio su misma causâ  
que todos, absolutamente todos tenemos la 
obligación estricta de defender , sin egoísmos 

" personales. No olviden que la Asociación cuen
ta en su haber resultados positivos que en mo
do alguno se hubieran conseguido estando 
desorganizados. 

Deseamos todos mejoras y bienestar, y sin 
embargo, muy pocos son los que se molestan 
para aportar su valer y un granito más de arena 
a la obra social. 

Es también cierto que no todos pueden hacer 
un viaje por circunstancias muy razonables; 
pero la inmensa mayoría no se encuentra en ta
les, circunstancias. 

Suplico, pues, encarecidamente a todos los 
compañeros del partido, porque todos sin, ex 
cepción alguna, han hecho efectivas las cuotas 
que les dan derecho a ser inscritos como socios 
de la Asociación Nacional, se dignen emitir sus 
sufragios, con la alteza de miras que tienen de
mostrada, en favor del compañero que más ga
rantía les inspire para dieho cargo. 

Los que no puedan concurrir personalmente, 
espero lo hagan por medio de oficio en que se 
haga constar el nombre y apellidos del candi
dato a quien votan y remitiéndolo al Sr. Presi
dente de la Asociación provincial; o al Habili
tado del partido. 

Entretanto, reciban todos mi afectuoso salu 
do.—Florencio Murciamo, Secretario: 
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Asociación de Maestros na
cionales del partido de Hijar 

En !a votación verificada en este partido para 
-designar el Maestro en ejercicio que ha de re
presentar a esta provincia en la Asociación Na
cional, han emitido su Voto en favor de don 
Francisco Castellano Tarín, 4 Maestros; en fa
vor de D. Ricardo Pérez López 11 Maestros, y 
en favor de D. Cecilio Mor, 1 Maestro. 

Lo que comunico a V.. para los efectos del 
escrutinio general de la provincia. 

El Presidente, Emilio Izquierdo. 

Importante telegrama^ 

Nuestro querido amigo D. Martín Gracia, 
ilustrado Maestro de Montalbán, ha recibido 
del Exmo. Sr. Ministro de Instrucción pública, 
el siguiente telegrama-contestación al que 
nuestro compañero cursó al Sr. Alba, como 
Presidente de la Asociación de Maestros na
cionales del partido. Dice así: 

«Ministro Instrucción publica a Gracia 
Presidente Asociación Magisterio» —Supon
go a ustedes enterados de mis declaraciones 
últimas en él Congreso, las que confirmo 
como contestación a su lele grama.—Le sa
ludo.* 

CARTA ABIERTA 
El digno Presidente de la Asociación del par

tido de Aliaga, nos dice con motivo de la reu
nión verificada en aquella villa el día 14 del 
actual: 

«Verificada la sesión, has resultado elegido 
por unanimidad. En breve te remitiré copia del 
acta para publicarla en LA ASOCIAGÍÓN. Me en
cargan los asistentes te salude y en particular 
Nivardo. Y nuestfa enhorabuena.» 

En el número inmediato publicaremos el ac
ta ofrecida, con los acuerdos tomados por 
nuestros queridos compañeros del partido de 
Aliaga. 

Oposiciones a ingreso en 
el Magisterio nacional 

El día 8 del corriente, y en el salón de actos 
del instituto General y Técnico de esta, capità 1 

dió principio el éjercicio práctico de las que se 
celebran en esta provincia para ingreso en el 
Escalafón general de Maestros Nacionales. 

Actuando veinte opositores cada día; el vier
nes de la semana pasada se hizo pública la ca
lificación; declarando aptos para continuar los 
ejercicios, con !a calificación que a continua
ción de cada uno se consigna, los siguientes: 

D. Segundo Salvador Aldea, 40 puntos. 
» Emiliano Pérez Serrano. 38 id. 
» Pedro Pueyo Artero, 58 id. 
» Justo Casabán Pabia, 35 id. 
» José María Gómez Lozano, 32 id. 
» Saturnino Lahoz Asensio, 32 id. 
» Luis Ibáñez Pandos, 30 id. 
» Ricardo Andrés Llopis, 26 id. 
» Atilano Martín Rueda, 26 id. 
* Pascual Salesa Aznar, 26 id. 
» Rogelio Navarrete Guillén, '25 id. 
» Manuel Palacio Domingo, 25 id. 

- » Enrique Chaume Martí, 24 id. 
»' Pablo Nevot Calpe,-24 id. 
* Ciríaco Cangas Larriba, 23 id. 
» Francisco Miller Giner, 23 id. 
» Santiago Monforte Puyol, 23 id. 
» Evaristo Moran Marco, 23 id. 
» Daniel Navarrete Abril^ 23 id. 
« Ricardo Díaz de Rábago, 22 id. 
». Teófilo Moya Gascón, 22 id. ' 
» Jusé María Ortíz Orliz, 22 id. 
» Lucas Sanz Abad, 22 i d . 
» Primitivo Sanz Borobio, 22 id. 
» Enrique Viia Valero^ 22 id. 
» Juan Francisco Fort Euñoz, 21 id. 
» Julio LópezTorrijo, 21 id. 
» Antonio Mínguez Sánchez, 21 id. 
» Pedro Monterde Martín, 21 id. 
» Juan José Monleón Sánchez; 21 id. 
» Francisco Castelló Barberà, 20 id. 
« Ricardo Domingo Felipo, 20 id . 
» Evaristo Lon Aibar, 20 id. 
* Fernando Martín Bayod, 20 id . 
» Angel Palomar Castillo, 20 id. 
» Germán Pastor Calvo, 20 id. 
» José Sanabre Felicio 20 id . 
Terminado el primer ejercicio pasaron a la 

práctica del segundo (escrito), 33 opositores, 
faltando D. Francisco Barberà, 

El sábado practicaron la primera parte del 
ejercicio que consiste en caligrafía y dibujo, 
escribiendo. 

Palabreo mayúsculo y minúsculo en letra 
e s p a ñ o l a . - Idem en otro cualquier c a r á c t e r 
de letra a elección del opositor. 
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Dibujo de una mesa sobre la que aparez
can trazados diversos sólidos geométricos. . 

rracticaron el lunes la segunda parte que 
consistió en resolver los siguientes problemas. 

ARITMÉTICA: 1 Un comerciante compró 6 
quintales métricos de a z ú c a r a 105 pesetas 
el quintal métrico, habiendo pagado por di
versos gastos 3 4 pesetas. ¿Qué tanto por 
100 de ganancia, obtendrá s i vende los 350 
gramos a O140 pesetas? 

GHOMK.TKÍIA: La gran p i rámide de Clops 
Egipto tiene por base un cuadrado de 230 
metros de lado, y. sus caras laterales son 
tr iángulos equiláteros. ¿Cuá l es su volumen? 

En la tercera parte desarrollaron el siguiente 
tema de 

DIDÁCTICA: E l trabajo ñianual en las es
cuelas de niños. - Eines con que puede ense
ñarse y cuá l es el más importante. - Grados 
en que puede dividirse esta enseñanza y 
ejercicios que deben hacerse en cada uno.— 
Mate r i a l adecuado. Ayuda que puede pres 
tar esta enseñanza a otra. 

Para la cuarta parte les tocó en suerte el si
guiente tema. 

Li*TKÁF: Breve exposición del misterio de 
l a Trinidad.— Símiles que-nos lo hacen com
prender. . 

La quinta y última parte del ejercicio escrito 
consistió en contestar al siguiente tema. 

CIENCIAS. Principio de Arquímedes y su 
demostración experimental.—Equilibrio de 
los sólidos en el seno de los líquidos.— Peso 
específico d é l o s cuerpos:procedimientos p a : 
ra su determinación. - Areómetros: sus clases 

Este Tribunal es acreedor a nuestros plá
cemes por su actividad y diligencia. 

N O T I C I A S 
Reforma del Estatuto 

En el último Consejo de Ministros celebrado, 
el de Instrucción pública leyó,—quedando apro 
bado—el nuevo te^to del Estatuto generel del 
Magisterio. 

Entre otras muchas variaciones contiene: la 
colocación de los interinos que ocuparán las 
Vacantes con 1.000 pesetas en cualquier pobla
ción; pero con el deber de solicitar después en 
el concurso las plazas a que tengan derecho. 

Se vuelven las oposiciones a los Distritos 
Universitarios en vista éxito que ha obteni
do el ensayo celebrándolas en las provincias. 

Se reforman los Tribunales de modo que no 
haya más que Maestros^ Inspectores y Profeso
res.de Normal. 

Continúan igual los concursos y permutas. 
Se reconocen a ios Maestros de Sección y 

de Beneficencia los derechos que a los demás,, 
! etcétera etc. 

Posesiones 
i Se posesionaron de las escuelas nacionales 

de niñas de Valdeconejos, Torrijas, Valacloche 
Huesa del Común y Alba, las Maestras propie-

. tarias doña María Navarro, doña Alejandra Gil, 
' doña Aurelia Ajado, doña Elvira López y doña 

Ramona Maleas, respectivamente. 

! GorHdm de e sca las 
En la correspondiente ál mes de junio,—que 

publicaremos en el número inmediato,—as
cienden. 

!' Maestros; A 3.000 péselas,/mo poroposi-
' ción; a 2.5C0, tres\ a 2.000, tres\ a 1.650, cua

tro', a 1.375, cinco; y a 1.100, quince. 
Maestras: A 2.500, una; a 2.000 una\ a 

K650, cuatro; a 1.500, cinco; a 1.575, diez,. 
y a 1.100, veinticinco. 

Entre las ascendidas a 1.100 pesetas, se en
cuentra nuestra querida compañera doña Crisr 
tina Benedicto Pérez, ilustrada Maestra de Ce
ladas, a quien felicitamos por su ascenso. 

El limo Sr. Rector del Distrito remite a esta' 
Sección los nombramientos de Maestras pro
pietarias de las escuelas nacionales de niñas de 
Cañizar, Jarque y Ríodeva, hechos en virtud de 
reelección de plazas entre opositoras. 
Honroso triunfo 

En las oposiciones a plazas del Escalafón de 
Maestras recientemente celebradas en Albace-
ce, ha obtenido eí número 5 de la lista de mé
rito doña Sara García Edo, aventajada alumna 
de esta Ncrmal y prima hermana de D. Daniel 
Gómez García, Director de la de Maestros. 

Nuestra cariñosa enhorabuena a la estudiesa 
joven que, en reñida lid, ha sabido conquistarse 
el porvenir, y nuestra felicitación a su bonda-
doda madre doña Dolores y a nuestro particu
lar y distinguido amigo Sr. Gómez García. 

Título profesional 
En virtud de instancia remitida por el intere

sado a esta Fección administrativa, el día 4 del 
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coméntese remitió a la de Tarragona el título 
profesionai del Maestro D. Florencio Quallart, 
de Valderrobres. 
plenitud do der&chos 

Doña Desamparados Martínez, Maestra de 
iVlonterde, remite instancia solicitando de la Di
rección general plenitud de derechos en. el Es • 
calafón del viagisterio nacional. 
j f r n i B C B d e n í & s protesionmles 

Esta Sección administrativa remite a la pro
vincial de Alava antecedentes profesionales del 
Maestro D. Adolfo Gresa Ayora. que ejerce en 
aqueüa provincia. 

A la edad de 67 años y fortalecido con los 
Santos Sacramentos y la bendición apostólica 
dejó de existir en esta ciudad el día 28 de junio 
ültimo el Maestro jubilado D. José Galomarde 
Ferrer, esposo de la también ' jubilada Maestra 
doña Prudencia Fuentes Lozano; padre de don 
Esteban, cura párroco de Monroyo, deD. Joa
quín, empleado; de D. Juan José, Secretario de 
El Poyo, y hermano de D. Ramón y D. Fran
cisco, Maestros nacionales. 

Había venido a nuestra ciudad para visitar a 
su familia y a restablecerse de la enfermedad 
del estómago que sufría hace algún tiempo, y 
aquí traidora y rápida dolencia llévale en o:ho 
días al sepulcro. 

Laborioso y muy celoso del cumplimiento de 
su deber durante los cuarenta años que ejerció 
su honrosa profesión en los pueblos de Galo
marde, Bello y Rubielos de la Céridá; sus^u-
merosos discípulos recibirán con verdadera pe
na la noticia esta desgracia. 

A la vez que damos el más sentido pésame a 
la viuda, hijos, hermanos y demás familia del 
finado, rogamos a los lectores de este periódico 
le tengan presente en sus oraciones al Altísmo. 

* * , . 
A los 75 años de edad falleció la respetable 

señora doña Filomena Lope Pura, amantísima 
madre de doña Enriqueta Serrano y política de 
nuestro querido amigo D. Nicolás Moníerde, 
habilitado de los Maestros de esta provincia. 

La inmensa pena bajo cuyo pero gim^n los 
hijos, nietos y demás parientes de la virtuosa 
señora, es de las que no tienen consuelo, por 
más que puedan tener la triste satisfacción de 
haber hecho cuanto era humanamente dable 
para salvar la preciosa Vida del ser tan entraña
blemente amado. 

La difunta, que era hermana del que fué mu
chos años ilustrado Director de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de esta capital don 
Manuel Lope Pura, gozaba de gran estimación 
entre sus convecinos por sus grandes virtudes 
y bonísimas condiciones de carácter. 

Acompañamos en su justo dolor a ruestros 
estimados amigos y demás familia, deseándoles 
resignación bastante para sobrellevar tan rudo 
golpe. 

R. 1. P. 

Concurso gonoralde traslado 
Por Real orden de 10 de julio corriente se 

resuelven las reclamaciones presentadas al 
concurso de referencia (Maestros) declarándolo 
firme, por lo que no cabe formular ulteriores 
reclamaciones contra el mismo, como no se en
table recurso contencioso administrativo. • 

Las alteraciones, con respecto a Maestros de 
esta provincia, son las siguientes: 

6.102. D. Manuel Valero Martín, de Bello, 
queda sin plaza por haberse excluido Sediles 
(Zaragoza) por orden de 4 de febrero. 

6.151. D; Luis Otín Alvarez, de Jorcas, se 
desestima su reclamación porque si no se le 
ha adjudicado Fiscal (Huasca), ha sido por no 
corresponder a su cónyuge; y porque habiendo 
solicitantes entre lo Maestra que la obtiene y 
la consorte del Sr. Otín, la falta de adjudica
ción a los señores Fernández y Ranea en nada 
beneficiaría a! reclamante, siendo inaceptable 
su peregrina pretensión de que de no adjudicár
sele a él, tampoco se les adjudique a los otros 
maestros. 

6.540. D. juan Manuel Navarro Solano, se 
le adjudica definitivamenterCastellote (Terusl) 
que pidió en su instancia, y 

6.559. D. Juan Alcalde Alcaide, "de Plou, 
queda sin plaza por haberse adjudicado Gaste, 
lióte. 

La Sección administrativa ha reclamado los 
títulos administrativos a todos los maestros de 
la provincia que obtienen plaza en este concur
so, para diligenciarlos; y haciendo presente a 
los Alcaldes respectivos que los Maestros pue
den hacer entrega de las escuelas que servían 
a partir del último día del presenta curso, y es
tán obligados a presentarse en sus nuevos des
tinos en primero de septiembre próximo. 

Se recuerda a todos los maestros interinos 
que deben cesar en estos días, la obligación de 
rendir la cuenta del material percibido hasta el 
día de su cese. 
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rsemo r v c 

D E M O C R A C I A , 5 . — T E R U E L 

Librer ía de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan erl venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. J o s é Dalmau y 
Carles, las de fçaquin Ju l i án , maestro dê  
Aliaga; las de D . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco Garcia Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; (1.a y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2/ parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M López Herrero, y todas las 
publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

José Estevan y Serrano 
gcrrcdor goiegiado de (gomerdo 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, P a g a r é s , 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercader ías y Frutos, Descuentos y 
Prés tamos y en la contratación áe Efectos pú* 
èh'cos. 

bespacho: bemocracia, núm. 30-2 . ° 

# T E R U E L Ê O 

LIBRERIA ESCOLAR 
D E 

W ^ U Ú Í B Ú : © Csslellasae 
(Maestro de Sección de la graduada) 

galle | |on Hfuan 44 5 46» taje, fgerucl 

Libros de l.9 y 2.a enseñanza—Material es
colar.—Objetos de escritorio.—Librería reli 
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M. Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . l'OO 
Idem elemental 2'00' 
Idem medio 5l00 
Idem superior. 5'00 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite. 

Subscripción gratuita al periódico profesio
nal LA ASOCIACIÓN por medio de Vales de esta 
librería. 

San Juan 44 y 46, bajo.—Librería Escolar de 
Castellano.—TERUEL. 

Revista de Primera Enseñanza 
Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: :-. :-: 

gireccicn y Í |dmímstfacicn: | |ub íc 3, 3,° 

Precios suscripción 

Al año. . . . . . . . . . . 7 ptas. 
Al semestre 5,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

ignuncics á precios convencionales 

ï m p r e n i H de Arsenio Perruca, Instituto 7 

concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T E R U E L ) 

S r — Maestro... de 


